
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022. 

      
Radicado 11001400306420170087800 

 
Se ordena a secretaria que conforme lo dispuesto en auto del 19 de octubre de 2021, envié las 
comunicaciones al curador ad-litem al Dr. ARLEX CIFUENTES TORRES, al Correo 
Electrónico: PRESIDENCIAMCT@GMAIL.COM 
 

Notifíquese,  
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 5  de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 68  en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420170173800  

 
Conforme a lo solicitado., se procede a reasignar en el cargo de curador ad-litem al Dr. 
Ricardo Espitia Pinilla. Envíese comunicación al correo Electrónico: riespi37@hotmail.es. 
a fin de que tome posesión del cargo. 
 
Notifíquese,  

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 5  de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 68  en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Referencia: N° 110014003064-2019-01646-00 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la 
liquidación de costas de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho  $0,00 

Notificación  $16.500, 00 

VALOR TOTAL  $16.500,00 

 

Son: Dieciséis mil quinientos pesos m/cte.- 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022. 

 
Comoquiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derechos se le imparte 
aprobación. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 5  de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022. 

      

Radicado 11001400306420200013300 

Se niega lo solicitado, toda vez que de conformidad con lo estipulado en el régimen de 
transición previsto en artículos 624 y 625 numeral 5 del C.G.P., por lo que debe efectuar la 
notificación de acuerdo a lo ordenado en el auto que libro mandamiento ejecutivo, esto es, 
acorde con los articulo 291 y 292 de la norma en cita.  

Notifíquese,  
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 5  de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 68  en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022. 

Referencia: N° 110014003064-2020-00789-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 
Primero: Decretar la terminación del proceso de Chevyplan S.A. Sociedad Administradora Planes 
de Autofinanciamiento Comercial contra Carlos Alfredo Tovar Tovar por pago total de la 
obligación. 
 
Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado. En el 
evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes cautelados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese.   

Tercero: No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la norma 
referida.   

Cuarto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
de la Rama Judicial.      

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 5 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022. 

Referencia: N° 110014003064-2021-00021-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 
Primero: Decretar la terminación del proceso del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO contra HAROLD WILLIAM VANEGAS RIOS, por pago 
de cuotas en mora. 
 
Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado. 
En el evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes cautelados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.   

Tercero: No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la 
norma referida.   

Cuarto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información de la Rama Judicial.      

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 5 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022. 

Referencia: N° 110014003064-2021-00461-00 
 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 
Primero: Decretar la terminación del proceso de CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS 
DEL RECREO IV contra JOSÉ ALONSO RODRÍGUEZ FUENTES y BLANCA GLORIA 
TORRES FORERO por pago total de la obligación 
 
Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado. 
En el evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes cautelados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.   

Tercero: No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la 
norma referida.   

Cuarto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información de la Rama Judicial.      

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 5 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022. 

Referencia: N° 110014003064-2021-00625-00 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el extremo demandado, en el memorial que antecede; 
por secretaria remítase la notificación personal al señor Oscar Javier Mejía de Ávila, a los 
correos electrónicos informados en la solicitud anterior, conforme a lo normado en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Tenga en cuenta el petente, que el presente asunto, no es admisible el derecho de petición 
para obtener resolución de tramites que están sujetos a la aplicación del estatuto procesal 
vigente.  
 
Ha este respecto la jurisprudencia constitucional, refiere:  
 

“La Corte Constitucional ha establecido que todas las personas tienen derecho a presentar peticiones 
ante los jueces de la República y que éstas sean resueltas, siempre y cuando el objeto de su solicitud 
no recaiga sobre los procesos que un funcionario judicial adelanta. En concordancia con esto, 
resulta necesario hacer una distinción entre los actos de carácter estrictamente judicial y los actos 
administrativos que pueden tener a cargo los jueces, puesto que respecto de los actos administrativos 
son aplicables las normas que rigen la actividad de la administración pública, mientras que, respecto 
de los actos de carácter judicial, se estima que estos se encuentran gobernados por la normatividad 

correspondiente a la Litis i” 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 5 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 

 

 

 

 
i Ver sentencias T-1124 de 2005, T-215A de 2011, T-920 de 2012, T-311 de 2013 y C-951 de 2014 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022. 

     Radicado 11001400306420210113300 

De conformidad con lo establecido en el art. 286 del C.G. del proceso se corrige el auto que 
libro mandamiento ejecutivo de fecha 8 de febrero de 2022 en el sentido que el nombre 
correcto demandado es CARLOS JULIO CASALLAS SOSA y no como se anotó en el 
mencionado auto. En lo demás el auto queda incólume. 

Notifíquese esta providencia al demandado junto con el mandamiento de pago. 

Notifíquese,  
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 5 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2022. 

Referencia: N° 110014003064-2022-00789-00 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 
 
Primero: Decretar la terminación del proceso de AECSA S.A. contra JUAN CAMILO 
RUEDA MANCO por pago total de la obligación 
 
Segundo: Disponer el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado. 
En el evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes cautelados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese.   

Tercero: No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la 
norma referida.   

Cuarto: En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información de la Rama Judicial.      

Quinto: En caso de existir títulos judiciales a órdenes de este proceso, hacer la devolución a 
la parte demandada. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 5 de septiembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 68 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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